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MS-DM-6038-2020  
San José, 6 de julio de 2020 
 
 
 
Señores 
Alianza Nacional Agropecuaria (ANA) 
camaradeagricultura@cnaacr.com 
 
Estimados señores:  
 
En atención a su oficio ANA- 011-2020, dirigido a señor Presidente de la República, el cual fue remitido 
para atención de este Despacho Ministerial, me permito indicarle que la aplicación de las medidas 
administrativas y sanitarias son de acatamiento obligatorio en todo el territorio nacional, como parte 
de las acciones preventivas y de mitigación dictadas por el Ministerio de Salud para la atención de la 
alerta amarilla por COVID-19. 
 
Los conocimientos generales y la situación epidemiológica de este nuevo virus se encuentran en una 
condición evolutiva y dinámica, tanto en el contexto local como internacional, siendo función del 
Ministerio de Salud la evaluación y actualización de la situación epidemiológica del país, lo cual es 
revisado de forma periódica y se publicará la versión vigente en la página web del Ministerio de Salud  
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-deprensa/noticias/741-noticias-2020/1532-
lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov . 
 
Las actividades que podrán operar se encuentran indicadas en la resolución publicada mediante el 
oficio MS-DM-6011-2020 de las dieciséis horas treinta minutos del dos de julio de dos mil veinte.  
 
Comprendemos su expreso malestar por la clausura de las Ferias del Agricultor en los cantones de 
Alajuelita y Desamparados, las cuales responden a las características de la pandemia y las formas 
diversas del contagio del virus, que siguen activas, tanto a escala nacional como internacional, 
contabilizando nuevos casos confirmados y fallecimientos a causa de la enfermedad en nuestro país. 
 
Esperando contar con su comprensión, les saludo cordialmente, 

 
 
 
 
Dr. Daniel Salas Peraza  
MINISTRO DE SALUD   
 

C: Sra. Susy Mora Bermúdez, Jefe Despacho Ministro de Salud 
Lic. Keylor Castro Chacón, Punto Focal de Gestión del Riesgo, Ministerio de Salud 
despachopresidente@presidencia.go.cr  
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